
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2010-00309-00 

 

El abogado CAMILO ANDRÉS RODRÍGUEZ BAHAMÓN, presentó dentro del 

término previsto en la Ley 1743 de 2021, la reclamación de los títulos a favor 

de su poderdante señora ROSALBA DEL SOCORRO DIEZ. 

 

Revisado el proceso, se encuentra procedente ordenar la entrega de los títulos 

solicitado, por tanto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR los títulos judiciales descontados para este proceso a la 

demandada señora ROSALBA DEL SOCORRO DIEZ, en cuantía de 

$39.045.133.81. En caso de existir embargo de remanentes, créditos de mejor 

derecho o deuda fiscal, Secretaría deberá dar aplicación a lo normado en el 

artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
JCHM 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 151 hoy 28 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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